
ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 298 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 28 de julio de 2022, siendo las 11:20 horas, se realiza la Sesión Ordinaria N° 298 del 

Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa a exponerse: 
 

I. Citación:  
 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. Solange 

Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario General a los 
Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de JP Morgan Chase Bank 
N.A.  

2. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Caja de Compensación 
de Asignación Familiar de los Andes.  

3. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Blanco y Verde S.A.D.P.  
4. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 297.   
5. Aprobación de normativa que incorpora archivos R13 y R14 al Sistema de Riesgos del 

Manual de Sistema de Información para Bancos.   
6. Puesta en consulta pública de nuevas tablas de mortalidad para el cálculo de pensiones 

de retiro programado y reservas técnicas de rentas vitalicias.  
7. Pronunciamiento respecto de reposición presentada en proceso sancionatorio seguido 

en contra de Metlife Chile Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A. 
8. Informe de ejecución de acuerdos.   

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sr. Mauricio Larraín 

Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto Iglesias Palau y Sr. Kevin Cowan 
Logan. 
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General Jurídico, y 
el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad de 
Investigación, para tratar los puntos 1, 2 y 3 de tabla; Sr. Jaime Forteza Saavedra, Director de 
Regulación de Bancos e Instituciones Financieras de la Dirección General de Regulación 
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y perfil de riesgo, además de los criterios considerados por la Comisión para requerir cargos de 
patrimonio efectivo asociados al artículo 66 quinquies de la Ley General de Bancos. 

 
Agrega que, si bien la referida normativa entró en vigencia inmediata a partir de su 

publicación, la presentación del Informe de Autoevaluación de Patrimonio Efectivo (IAPE) se 
solicitó en un formato simplificado en abril de 2021 y 2022, para luego presentarse con la 
totalidad de las materias en abril de 2023. Lo anterior implica que en la actualidad la medición 
del RMLB y RCC se realiza bajo la normativa vigente, y que la medición acorde a los 
lineamientos de Basilea III aún no es implementada. 

 
Hace presente que la propuesta normativa que se somete a consideración del Consejo 

fue puesta en consulta pública junto a los archivos normativos para la supervisión de la 
implementación de Basilea III, relativos a capital (R01 y R02) y a activos ponderados por 
riesgos (R06, R07 y R08), según lo acordado en Sesión Ordinaria N°214 del 17 de diciembre de 
2020. Luego, mediante acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N°284 de 21 de abril de 2022, el 
Consejo resolvió someter nuevamente a consulta pública la propuesta normativa. Tras haber 
analizado los comentarios recibidos en los procesos de consulta pública, se efectuaron ajustes 
en las tablas 123 y 124 del MSI y se modificaron los archivos normativos R13 y R14. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- Los numerales 1, 4 y 8 del artículo 5 del D.L N°3.538, que permiten a esta Comisión dictar 
las normas para la aplicación y cumplimiento de las leyes y reglamentos, y solicitar la 
entrega de cualquier documento, libro o antecedente que sea necesario para fines de 
fiscalización o estadística. 
 

- El N° 3 del artículo 20 del D.L. N° 3538, conforme al cual la normativa que imparta el 
Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan necesaria su 
dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se pretende abordar, la 
justificación de la intervención regulatoria, la evaluación del impacto de dicha 
regulación, así como aquellos estudios o informes en que se apoye, en los casos que 
corresponda o sea posible. Además, el referido numeral establece que dicha normativa 
deberá ser objeto de una consulta pública. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete el 

punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 2:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la Circular que 
incorpora los archivos “Riesgo de mercado del libro de banca” (R13) y “Riesgo de concentración 
crediticia” (R14) al Sistema de Riesgos del MSI, las nuevas tablas asociadas a dichos archivos, 
así como el informe normativo que contiene los fundamentos que hacen necesaria su dictación. 
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reservas técnicas, de acuerdo a los principios actuariales, procedimientos, tablas de 
mortalidad, tasas de interés y otros parámetros técnicos que, por norma de carácter 
general, establezca la Superintendencia. Su modificación o reemplazo deberá 
comunicarse a las compañías con 120 días de anticipación, a lo menos. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete el 

punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo N° 3:  
 
 Atendida la importancia de poner consulta a la mayor brevedad posible las tablas antes 
mencionadas, el Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda oficiar a la 
Superintendencia de Pensiones a fin de solicitar su confirmación formal respecto de la 
propuesta normativa que fija las tablas de mortalidad cb-h-2020 (hombres), mi-h-2020 
(hombres), rv-m-2020 (mujeres), b-m-2020 (mujeres), y mi-m-2020 (mujeres), para someter 
su puesta en consulta pública a aprobación del Consejo de la Comisión. 

 
El Consejo adopta esta decisión teniendo en consideración el adecuado desarrollo del 

proceso normativo de reemplazo de tablas de mortalidad y lo señalado en el Oficio Ordinario 
N°55020 de 2020, de la CMF. 
 
7. Pronunciamiento respecto del recurso de reposición presentado en proceso 
sancionatorio seguido en contra de Metlife Chile Administradora de Mutuos 
Hipotecarios S.A. 
 

La Presidenta señala que mediante presentación recibida por este Servicio con fecha 12 
de julio de 2022, don Gabriel Maiza Villagrán, en representación de Metlife Chile 
Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A., interpuso el recurso de reposición del artículo 59 
de la Ley 19.880, en contra de la Resolución Exenta N° 3.888 de 23 de junio de 2022, que le 
impuso la sanción de multa de UF 2.600. 

 
Revisados los antecedentes en esta Sesión, el Consejo, por la mayoría de sus integrantes, 

resuelve acoger parcialmente el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
Exenta N° 3.888 de 23 de junio de 2022, reemplazando la sanción de multa impuesta de UF 
2.600 por la de multa de UF 1.800. 

 
La decisión anterior fue adoptada con el voto disidente de los Comisionados Sra. 

Bernardita Piedrabuena Keymer y Sr. Mauricio Larraín Errázuriz, quienes estuvieron por 
rechazar la reposición en todas sus partes. 
 

Los términos y fundamentos de la decisión adoptada por el Consejo, constarán en el acto 
administrativo correspondiente. 
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8. Informe de ejecución de acuerdos. 
 

La Presidenta, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da cuenta al 
Consejo que, en ejecución de los acuerdos adoptados, se dictaron los siguientes actos 
administrativos: 
 
Acuerdos Ejecutados:  
 

1. Resolución Exenta N° 4.473 de 15.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 5 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 296, que aprueba la suscripción del Memorando de Entendimiento entre 
la Autoridad Europea de Valores y Mercados y la Comisión para el Mercado Financiero 
respecto de las Entidades de Contraparte Central establecidas en Chile. 
 

2. Resolución Exenta N°4.663 de 22.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 6 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 296, que aprueba la solicitud de autorización de modificación de los 
estatutos de la sociedad anónima especial emisora no bancaria de tarjetas de pago con 
provisión de fondos denominada Tenpo Prepago S.A., regida por la normativa aplicable 
a los emisores no bancarios de tarjetas de pago, efectuada con el fin de incorporar y 
ampliar su objeto social a la emisión de tarjetas de crédito, en los términos establecidos 
en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 9 de mayo de 2022, cuya acta fue 
reducida a escritura pública de 16 de mayo de 2022 bajo el Repertorio N° 5.255/2022, 
en la Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago de don Roberto Antonio Cifuentes Allel, 
y delega la facultad de dictar la resolución respectiva en la Presidenta de la Comisión. 

 
3               

             
           
   

 

4. Resolución Exenta N° 4.724 de 26.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 3 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 297, que aprueba propuesta de la Presidenta referida a la creación de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información. 
 

5. Resolución Exenta N° 4.691 de 25.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 4 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 297, que aprueba someter a consulta pública la Norma de Carácter General 
que establece un archivo normativo para el envío de información desagregada sobre el 
número de afectados por fraudes en tarjetas de pago y transacciones electrónicas, 
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incluyendo los montos involucrados, los plazos de respuesta o de cumplimiento de las 
obligaciones. 
 

6. Resolución Exenta N° 4.697 de 25.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 5 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 297, que aprueba la puesta en consulta pública, por un período de tres 
semanas a contar de la fecha de su publicación, de la propuesta normativa que modifica 
las Normas de Carácter General N°30, N°303, N°473 y N°475. 
 

7. Resolución Exenta N° 4.698 de 25.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 6 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 297, que aprueba la Norma de Carácter General que regula los sistemas de 
negociación de las bolsas de valores que deberán interconectarse de manera vinculante, 
junto con los requisitos que deberán cumplir los mecanismos de interconexión, las 
bolsas y sus participantes. 
 

8. Resolución Exenta N° 4.699 de 25.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 10 adoptado en 
Sesión Ordinaria N° 297, que aprueba la norma que modifica la Norma de Carácter 
General N°323, que imparte instrucciones sobre determinación del patrimonio de 
riesgo, patrimonio neto y obligación de invertir; y la excluye de los trámites 
contemplados en el inciso primero del N°3 del artículo 20 del Decreto Ley N°3.538, sin 
perjuicio de la posterior elaboración del informe de evaluación de impacto regulatorio 
correspondiente. 

 
Acuerdos Pendientes de Ejecución 

 
1. Acuerdo N° 4 adoptado en Sesión Ordinaria N° 296, que aprueba la suscripción del 

Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable entre la Corporación Andina de 
Fomento y la Comisión para el Mercado Financiero. 

 
2. Acuerdo N° 7 adoptado en Sesión Ordinaria N° 297, que aprueba la emisión de la Norma 

de Carácter General que regula la forma, periodicidad y partidas para acreditar el 
cumplimiento del requisito de patrimonio mínimo por sociedades administradoras y 
operadoras de cámaras de compensación de pagos de alto valor en moneda nacional y 
extranjera. 
 

3. Acuerdo N° 8 adoptado en Sesión Ordinaria N° 297, que aprueba la emisión de la 
Circular que modifica el Capítulo 18-5 de la Recopilación Actualizada de Normas de 
Bancos, incorporando las disposiciones sobre el desarrollo de una Política Interna de 
Seguridad y Manejo de Información de Deudores por parte de las entidades que acceden 
a la nómina de deudores. 
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